
NUM. 17,-SABADO 19 DE ENERO DE 1895

DE LA

Artículo L Las leyes obligarán en la Península, islas ■ 
Baleares y Canarias, à los veinte diae de so promulgación,

?® ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
” *Y““8®®idn el día en que termina la inserción 00 la ley 
en la Gaceta oficial.

? ^® ignorancia do las leyes, no excusa de su «nmphmiento,
leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

“ contrario. {Código ciml vigente) 
J,. i^* decreto de 4 de Enero de 1883 y la Raal orden 

d® 1091, disponen no se otorgue por las cor
ni provinciales ni municipales ningún documento 

*®® rematantes presenten los recibos 
oioa los derechos de inserción de los anun- 

ubastas en la Gaceta de Madnd y Bolktih Opicial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓBDOBA P»«etaa. Pobba db Córdoba Pei*ias-

Dûmes................................. 9
Trimestre.8 25
Seis meses.......................... 16 60
Un afio................................33

Un mes................................. 4
Trimestre............................11 ‘25
Seis meses. 22 50
Un afio45

Nútnero cueito, 38 eintimot de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “^BOLETIN„ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del numero siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Solefinee Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de ,' bril, de 3 y 21 de Octubre de 1SB4.) 
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabiUdad, de conservar loe números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifl- 
carse al dual de cada año.

Advbktkncu, Conforme con la condición 3,“ del plie
go que ha servido de base para Ia subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

PresííeiiCía bl Consejo Se Ministros
[Gaceta del 17.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
8iu novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Número 179
Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facul
tad de Cieiicias de la Universidad 
de Barcelona la cátedra de Cosmo
grafía y Física del gobio, dotada con 
3500 pesetas, qae, según la ley de 9 
de Septiembre de 1857 y el art. 
del Real decreto de 23 de Julio de 
1894 corresponde al concurso, se 
anuncia ai público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4" de dicho Real 
decreto, á fin de que los Catedráti
cos que deseen ser trasladados á ella, 
ó estén comprendidos en el art. 177 
de dicha ley, ó se hallen excedentes, 
pued<qn solicitaría en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en 
la «Gaceta».

Solo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeflado en propiedad 
otra de igual asignatura y tengan el 
titulo científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo serví- 
elevarán sus solicitudes á esta 

Dirección general por conducto del 
Rector de la Universidad en que sir- 
\*o» y los que no estén en el ejerci
cio de la enseñanza, lo harán también 
• esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hu- 
“tereu servido últimamente.
, Este anuncio debe publicarse en 
^8 «Boletines Oficiales» de las pro

vincias, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego, 
sin mas aviso que el preseute.

idadrid 8 de Enero de 1895 —El 
Director general, Eduardo Vincenti.

Se halla vacante en la Facultad 
de Ciencias, Sección de las Fisico
químicas, de la Universidad de Zara- 

. goza, la cátedra de Ampliación de la 
j Física, dotada con el sueldo anual de 
1 3500 pesetas,la cual ha de proveerse 

por concurso de antigüedad,con arre
glo á lo dispuesto eu el art. O.*" del 
Real decreto de 23 de Julio de 1894.

Puedan tomar parte en este con
curso los Catedráticos numerarios y 
los Profesores supernumerarios de la 
misma Facultad y Sección,según de
terminan los artículos 5.’ y 10 del 
citado Real decreto,siempre que unos 
y otros posean los títulos académicos 
y profesionales de sus respectivas 
clases.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas á esta Direc
ción general,por conducto del Rector 
ó Director del establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio eu la «Gaceta.»

Este anuncio debe publicarse en 
los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin mas aviso que 
el presente.

Madrid 8 de Enero de 1895.—El 
Director general, Eduardo Vincenti.

Dipitaciíi provinl de Cordolia
CONTADURIA

drcular número Í49
Con esta fecha dirijo al Alcalde de 

esta capital el oficio siguiente:
“El señor Vicepresidente de la 

Comisión provincial dijo con fecha 
9 del corriente ai señor Gobernador 
civil de la provincia lo que sigue:

Vista la propuesta dirigida por el 
señor Alcalde presidente del Ayun
tamiento de esta capital, por sí y á 
nombre de la exce lent Gima Corpo
ración municipal expresada,ofrecí en
do bases de concierto y pidiendo mo
ratoria para el pago de 264.000'62 
pesetas que le resultan de descubier
to á favor de la Diputación por atra
sos liquidados hasta el presupuesto 
de 1893 á 94 inclusive, la Comisión 
provincial en sesión del día 5 del co
rriente;

Considerando pue qara baser di
cha qrobuesta y convenir y ajustar 
el concierto, se halla facultado el re
ferido Alcalde, por el acuerdo muni
cipal de 2 del corriente mea, de que 
acompaña la oportuna certificación, 
con ámplios poderes, obligáudoae la 
Corporación actual por sí y á nom
bre de laa sucesivas á su exacto cum- 
plimieuto, gárantizando este con to
dos los recursos del presupuesto lo
cal de que les sea dado disponer;

Considerando que del propio mo
do la Diputación provincial, por el 
artículo 16 del Real decreto de 3 de 
Mayo de 1892 está facultada entre 
otras cosas para otorgar moratorias 
en el pago de loa atrasos, con vista 
de las garantías que se la ofrecieren 
y laa condiciones especiales en que 
loa pueblos puedan eucontrarse;

Considerando que las demostra
ciones y explicaciones que se acom
pañan á los estados y certificaciones 
reclamadas á este Ayuntamiento, 
con que se hallan laa liquidaciones 
y recaudación de laa resultas de an
terioras ejercicios económicos por 
parte de la indicada Corporación, 
patentizan que loa débitos al fondo 
manicipal, no están en segundos con
tribuyentes, y en tal caso puede la 
Diputación con arreglo á su acuerdo 

; de 21 de Noviembre último, conce- 
t der mayor número de plazos que los 
' otorgados basta aquí para el pago 

de atrasos, á fin de facilitar en cuan
to á la provincia sea dable la ejeeu- 
cución de los conciertos, compren
diendo en ellos hasta el último pre
supuesto liquidado: tanto mas cuanto 

1 que eso no obstante, la deuda total

de resultas de éste Municipio, se 
halla en relación mucho más venta
josa con respecto al cupo anual que 
satisface por contingente, que otros 
á quienes pudiera otorgase el mismo 
ó mayor número de plazos en la eje
cución de sus conciertos;

Considerando que del mismo se 
ofrece y garantiza el pago de Ias 
cuotas del reparto corriente neutro 
de cada ejercicio económico, y eu tal 
sentido la propuesta formulada es 
aceptable, no teniendo obstáculo la 
presidencia eu proponerlo á su vez á 
esta Cumisión, que en su virtud acor
dó por unanimidad aceptar dicho 
concierto, á condición de que el 
Ayuntamiento de Córdoba abonará 
anualmente dando principio en el 
ejercicio actual 22,005*05 pesetas, 
que pueden ser compensadas coa las 
sumas que la misma Corporación an
ticipa para el sostenimiento de la 

í cárcel correccional Ó de Audiencia á 
cargo de la provincia y es la dozava 

? parte del adeudo liquidado, y las ou- 
dozavas restantes en cantidades igua
les y en los años económicos inme
diatamente sucesivos, á fin de que 
quede totalmente saldado el débito 
en el año venidero de 1907, sin per
juicio de que irán pagando además 
las cuotas del reparto corriente con 

; toda exactitud: bien entendido que 
’ si al vencimieuto y liquidación de 

cualquiera de dichas anualidades, 
no se hubiera hecho efectiva ya la 
cuota corriente ya la dozava parte de 
atrasos señalada por esta obligación, 
se declarará inmediatamente la res
ponsabilidad personal y directa con
tra los Concejales que à la sazón se 
hallen en ejercicio y decretará el 
consiguiente procedimiento ejecuti
vo; debiendo notificarse á la Corpo
ración municipal interesada este con
cierto y Ia suspensión por ahora del 
procedimiento de apremio, para el 
cobro de atrasos, haciéndose constar 
por diligencia, de que se exija copia 
certificada, que todos los Concejales 
quedan enterados de él y Io cumpli
rán fiel y exactamente é insertándo
se además eu el Boletín Oiicial de 
la provincia.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Lo que comunico á V. S, para su 
conocimiento, el de los demás intere- Ministerio de la Guerra AYUNTAS ENTOS
aados y exacto cumplimiento en la 
parte que le concierne,„ BAENA

Y se inserta en este periódico ofi- Núm. 214
cial para los mismos efectos y que (CONTINUACION) Lista nominal de los individuos qua
sirva en todo caso de notificación á actualmente componen el Ay un ta mi ea-
los interesados. Córdoba 10 de Ene- to de esta villa y los setenta y seis ve-
ro de 1895.—El Presidente, Manuel 
Matilla

K 
C- 1 Liquidai

1 à percibir
oinos de la misma o n casa abierta que 
pagan mayores cuotas de oontrihnoio-

Sr, Alcalde constitucional de esta o Importe 
del capita

Importa 1 et '6 nes directas, los cuales tienen derecho
capital. Cla Nombres de los interesados

total 
de los íu

por 100 de 
{ capital á elegir Compromisarios para Senado-

re et ideado tereses TOTAL é intereses res, de conformidad á lo preceptuado
o Pesos Pesos Pesos Pesos por la Ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento 
D. Rafael Reyes y LeónAJSlfilSTRACIlffl EE HADA 617 Francisco Paula Expósito 161 24 43 5;Ï 204 7'Z 71 66

DE LA 618 Francisco Pérez Fernández 182 36 L) 218 4() 76 41 Juan Aguilera Bravo
PROVINCIA DE CORDOBA 519 Gaspar Peco Bravo 182 49 1^1 231 P1 80 89 Vioente Lozano Romero

— 620 Isidro Pis Pinilla 80 34 16 2(i 96 6(1 33 46 Tomás Pavón Ortiz
Núm. 237 621

522
José Pineda Ruig 
José Pereira Olaz

176 29
167 76

47 6Í
42 6Í

í 223 Sí
í 200 3Í

Î 78 36
. 70 11

José Planas Vivos
ANUNCIO 623 José Paredes Martínez 171 66 1 71 173 31 60 67 Eduardo Romero Pnehe

Terminando el dia 21 del actual la
624 Juan Posada Bautista 162 29 132 9E 67 04 Ramón Horcas Galisteo

Í 626 Joan Pérez Pereira 182 49 1^ 231 P 80 89 Cayetano García Ramoprórroga que por la Dirección gene- i 526 Johan Pérez Torralva 182 41 8t 223 8t 78 36 Antonio Quero Vallejo 
Francisco Ruiz Frías

ral de Contribuciones é Impuestos (617 Julián Férez Incógnito 177 67 47 91 225 61 78 92
se concedió al periódo de recauda- | 628 Joaquín Palomo Espinosa 83 32 22 4E 105 81 37 03
ción voluntaria de cédulas persona- i 629 Justo Pérez Delgado 182 49 14 231 14 80 89 PrnnoÍ8oo Santana Valero
les, las cuales desde el 22 se ex- f 630 Manuel Paz Núñeé 182 49 14 231 L 80 89 Isidoro Pavón Repullo
penderán con el recargo del duplo 631 Manuel Prado González 85 91 23 19 109 IG 38 18 Vicente Villa Muñoz
de su valor, penalidad que marca la 
Instrucción del ramo, para los moro
sos que dejaran de proveerse del ex-

532
633

j 634
635

Manuel Pérez Bueno 
Mena Prados Torrella 
Miguel Pérez Martin 
Mariano Palacios Benito

182
71 76

147 11
168

49 14
17 22
39 71
42 66

231 14
88 97

136 82
200 66

80 89
31 13
66 38
70 23

José María Jiménez Gómez 
José Moreno Romero 
Antonio Rodríguez Tarifa

presado documento, la Delegación de ' 636 Pedro Pablo Luque 16 90 16 90 i 6 91 Juan Ortega MolinaHacienda de esta provincia, ha dis- ' 637 Pedro Pérez Ruescas 93 20 46 113 46 39 71 Rafael Pérez Jiménezpuesto to siguiente: 638 Pascual Pozo Ramos 348 06 29 61 177 67 62 18 Hay ana vacante por defunción1.” Que el dia 21 del mes actual 639 Regino Polo Sierra 166 65 18 36 185 20 64 82
en que termina el periodo voluntario 640 Ruperto Peña Varona 173 52 46 86 220 37 77 12 Mayores contribuyentes y cuota que
de expendición, esté abierta la ofici- ; 641 Santiago Pedreño Albaladejo 182 49 14 231 14 80 89 satisfacen,
ua recaudadora, desde las diez de la 642 Juan Quintala Rodríguez 63 32 8 86 72 18 26 26
mañana, hasta las ocho de la no- i 643 Roque Querol Ranchero 66 05 1 96 67 23 46
che; y

2.® Que¿ todo contribuyente que
644
646
646

Teodoro Quijada Martin 
Antonio Roca Barroso 
Antonio Román Menacho

169 611
110 49
118 14

39 90 199 51
110 49
118 14

J 69 82
33 67
41 34

D. José Trinidad Ariza 7938
Victor Prados Barrio 6033

durante el día 21 y a las horas antes 647 Antonio Rodríguez Molina 182 43 68 226 68 78 98 Ramón Santaella Begíjar 4134señalas se presente á proveerse de 648 Antonio Rico Payá 103 03, 28 82 134 66 47 12 Pablo Villalobos Portillo 3341su cédula y no haya podido serie ex- 649 Antonio Romero Ferrández 291 68' 78 75 370 43 129 66 Evaristo Beredas Moreno 2786
Rafael Alcalá Buelga 2348

pedida al dar las ocho de la noche, 
se te entregue un permiso para que

660
661

Antonio Regino Sánchez 
Alfonso Romero Lazo

183 1
105 05

49 14
28 36

231 14
133 41

80 89
46 69

la obtenga sin recargo en los dias 662 Angel Rodríguez Moreno 182 i 36 40 218 10 76 44 José Caballero Segura 1317
22, 23 y 24 inclusive del mes actual, 6.63 Vicente Rico Baeza 162 ! 49 14 231 14 80 89 Manoel Marla Bujalance
autorización que caducará si el inte- 654 Victor Rojo González 68 40 68 10 23 94 Bueno 1364
resado deja transcurrir dichos tres 656 Eugenio Robledo Farnándea 170 40! 37 48 207 88 72 75 Antonio Raba dan Arjona 1032
dias sin presentarse.

Lo que se hace público, al objeto
bo6
667
668

Eogenio Rodríguez Valle 
Francisco Rubio Jiménez 
Gregorio Ruiz Hernández

99 10
182
167

19 82
49 14
36 07

118 72
231 14
202 07

41 62
80 89
70 72

Vicente Hita é Hita 1666
Francisco Boto Cano 688

de que no aleguen iuguorancia los 559 Gabriel Roch Martínez 82 87 11 60 94 47 33 06 M«teo Porcuna Fernández ■ 861vecinos de esta capital. 660 Gaspar Bamíree Bermejo 182 49 14 231 14 80 89 Rafael Luque Asas 1103Córdoba 16 de Enero de 1895.— 561 Jenaro Rodríguez Sánchez 182 49 14 231 14 80 89 Rafael Alcalá Tienda 986
Ramón Torres Hita . 1026

El Administrador de Hacienda, Ber- 662 Isidro Ruiz Fuertes 127 43 34 40 161 83 66 64
nardo Cuenca y Molina. 663 Isidro Rodríguez Martín 182 i 49 14 231 14 80 89

664 José Rodríguez Pérez
José Rodríguez Lirón

143 1 38 61 181 61 63 66 Rodrigo Cubero y Villa-
--—--- ----------- --- - 666 182 49 14 231 14 80 89 rreal 749

TELÉGRAFOS 666
667

José Reyes Lara
José Ramón Cabrujás

182 !
207 ¡6:

49 14
65 9.3

231 14
263 08

80 89
98 07

Cesáreo Torres Izunza 676
Manuel Padilla Campaña 671568 José Ribera Rodríguez 137 10¡ 37 04 174 24 60 98

Núm. 2X0 669 José Romero Vázquez 91 62 24 81 116 73 40 85 Jose Trngtllo Rojano 649

CENTRO DE CÓRDBA 670 José Rodríguez Priedeá 263 76 71 21 334 97 117 23 Antonio Alcalá Tienda 663
671 José Retamero Gallego 182 ( 43 68 225 68 78 98 Manuel Roiz Padillo 673

Debiendo celebraras el día 26 de Pe- 672 José Reberter Mora 228 49, 64 83 283 32 99 16 Lorenzo Jiménez Ibarra 679
brero próximo, ¿ laa doa de ao tarde y 673 José Reina Montenegro 182 1 23 66 205 66 71 98 José María Boto Cano 578
por orden de 1» Diieooión general del 574

676
José Ramón Peiró
José Ruiz Gutiérrez

164 06!
61 26^ 18 41 164 06

71 66
63 92
26 08 Edoardo Rosales Pernía 434

Cuerpo, un concurso para la enagena- | 676 Juan Roldán Roiz 168 46 36 213 36 74 67 Ramón Alcalá Tienda 616
ción de los poetes que resultan inútilsa 677 Jnsu Rodríguez Serrano 182 40 04 222 04 77 71 Juan Rodrigoez Ojeda 601
dd desmonte de la línea te egráfica da 578 Juan Beveriego Martínez 182 49 14 231 14 80 89 Manuel Vargas Saavedra 766
Belmez A Fuente-Obejuna, se hace sa- 579 Joaquín Rebollo Salgneiro 49 21 TI 49 21 17 22 José Santano Espejo 378

Luis Badajo Heredero 483ber al públioo para que las personas 680
681

Jorge Riera Foncadelt 
Jaime Ramos Agudo

182
166 21!

49 14
39 65

231 14
204 86

80 89
71 70que quieran tomar parto en el mismo 682 Luis Rodríguez Rodríguez 182 j 41 86 223 86 ís 35 Antonio Poroona Trugillo 499

puedan acudir á la hora citada á las Ca 583 Leoncio Rodríguez Moreno i 182 25 48 207 48 72 61 Antonio Valbuena Florea 380
eas Oonsiétoriales de Fuente Obejuna 584 Manuel Baiz Villalta J 182 ) 49 14 231 14 80 89 Francisco Roldan Barre-
y telegráfica de Belmez, donde dicho 685 Manuel Rfo Torres 166 42 44 66 210 08 73 62 che 374

José Bodrígnez Carmona 463material será adjudicado provisional- 688
687

Manuel Boca Bartual
Manuel Ramos Escobar

160 4l|
177 89

40 61
48 03

191 02
226 92

66 85
79 07mente al mejor postor; advirtiendo que 588 Manuel Rielo Díaz 61 725 16 66 78 38 27 43 Fernando Vargas Jurado 423

su adquisión será á pie de hoyo y sin 689 Manuel Rodríguez Rodríguez 162 10 64 162 64 56 93 Francisco Bergillos Ca-
arrancar, según previene el reglamen Itejas 416
manto dal cuerpo. Pedro Tenorio Vázquez 354

Córdoba 16 de Enero de 1896. —El 
Jefe del Centro, Matías de P. Blanco. (Se concluirá.) Miguel Cañete León 412

Francisco Alcalá Frías 376

Ministerio de Cultura 2024



19 DE ENERO DE 1895

D. Franoigoo Paola Garrido 
Dios 308 

Juan Vergara Plores 312 
José Moreno Roldán 337 
José María Santiago Cé

sar 800 
Lorenzo Espinosa Hita 807 
Juan Tomás Henares Ha 

rreohe 286 
Eduardo Aranda Fernán- 

de» 325 
Antonio Rosales Garrido 297 
Manuel Cubero Villarreal 294 
José Alarcón Trugillo 268 
Manuel Bojalanoe Begí

jar 262 
Miguel Moreno Romero 238 
Rafael Herrador Cubero 268 
José María Bujalanue y 

Anea 263 
Dláa Villa Prieto 262 
Leopoldo Beyes León 243 
Diego Jiménez Martin 264 
Rafael Santaella Begíjar 251 
Andres OrdoHez Porouna 224 
Pranoisco Aais Villarreal 219 
Pranoiaoo Heuarez Ocaña 218 
José Espinosa Hita 178 
Santiago Diaz Andino 103 
Isidoro Garrido Dios 168 
Joan Rojano Baena 158 
José Maria Priego Jimé

nez 137 
Manuel ViUarraal 183 
Eduardo Monroy Priego 172 
Francisco Pastor Moreno 166 
Angel Arjona Toro 172 
Juan Arjona Lara 160 
Juan Rojano Bujalanoe 177 
Esteban Bujalance Ariz» 676
Auge! Cabezas y Buja

lance 139 
Rafael Roldán Ruiz 165
Bartolomé Albalá López 166
Diego Montes Sánchez 264
José Arjona Lara 136
Baena l.” de Enero da 1896. . El 

Alcalde, Rafael Reyes. — El Secretario, 
Juan J. Girón.

GUIJO
Nám, 228

Lista de los señores Concejales de
«ste Ayuntamiento, que en unión del 
ouádroplo número de primeros contri- 
I^uyantes tienen derecho en el corrien
te año, á la cieoción de Compromisa 
tios para la de Senadores, qne se pu- 
tHoa á los efectos de la Ley de 8 de 
Pebrero de 1887.

Señores Concejales
D. Mareos Gálvez Conde

Tiburcio Aranda Roman 
Antonio Garata Roman
Luis Mansilla Conde
Pranoisno Gálvez Poznelo
Antonio Gálvez Pozuelo
Juan Aperador Perreros

Mayores contribuyentes y cuota qne 
satisfacen.

Ptg. Ota.

D. Nereo Valverde Nieto 221 04 
Pranoiaco Herruzo Mar-

9062 187 99 j
José Apolonio Conde 121 04 j
Jorge José MuñozLoeena 110 66
Antonio Conde Mansilla 66 62
Ponciano Conde Delgado 63 67 j

D. Pranoisco Romero Gálvez 38 67 
Luciano Mansilla Torrico 31 87 
Joaquín Amaya Hjosa 25 58 
Esteban Cond- Mansilla 26 60 
Gabriel Aperador Perre- 

roa 23 79 
Francisco Amaya Gaeta 21 25 
Pedro Gaete Tirado 21 88 
Francisco Gelvez García 21 16 
José María Amaya Gaete 21 
Pedro García Luu» 17 Id 
Vieente Gálvez Conde 16 28 
Fulgencio Aperador Pe

rreros 16 78 
Joan Caballero Medrán 14 93 
Julián Aperador Fernán

dez 14 38 
Manoel Romero, (mayor) 13 30 
Manuel Moreno Fernán

dez 12 41 
Juan Pozuelo Aperador 12 17 
Bartolomé Pérez Ruiz 12 15 
Miguel Pérez Ruiz 11 47 
Vicente Tirado Diaz 11 23 
Antonio Galvez García 10 72
Manuel Galvez García 10 38

Guijo 14 de Enero de 1896.—Pon
ciano Conde, Secretario interino.— 
V.® B.“: El Aloalde, Marcos Galvez 
Conde.

CÓRDOBA
1 Núm. 182
i Resuelto por la municipalidad de mi 

presidencia contratar en subasta públi
ca las obras de reparos que se observan 
en las galerías, tejados y gabinete de 
auptósias en el cementerio de San Ra 
fael de esta capital, se anuncia al pú
blico por término de diez días la subas
ta de diohsa obras, que habrá de veri
ficarse con las formalidades legales es
tablecidas en el despacho de esta Al
caldía, de dos á tres de la tarde del sá
bado próximo 26 dal que rije, con arre
glo al presupuesto que desde hoy se 
halla de manifiesto en la Secretaria mu 
nicipat.

El tipo para la subasta será la oanti- 
dad de 826 pesetas 60 céntimos en que 
pericialmente han sido valoradas estas 
obras, y ¡as proposiciones deberán pre
sentarse por personas que tengan ap
titud legal para contratar, en pliegos 
cerrados y en papel de la olese 12." (de 
una peseta) acompañando además de la 
cédula personal dal licitador, recibo 
que acredite haber oonsignalo en la ca
ja municipal la suma de 41 pesetas 27 
céntimos, como fianza previa, debien
do redactarso las propoeiciúuas con 
arreglo al siguiente

MODELO
D. P, de T..., vecino de..., como jus

tifica con la cédula personal que acom
paña, enterado del presupuestoy ooudi- 
cíonea a'd facultativas como económi
cas á que han de subordmarse las obras 
de reparos que se observan en las ga
lerías, tejados y gabinete de aaptósias 
eu el cementerio de Sau Rafael, acep
tando aquellas en todas sus partes y so- 
uietiéndose á su uumpíimiento. se obli
ga á realizar dichas obras por la can
tidad de (tantas pesetas, por letra).

Pecha y firma del proponente.
Córduba 14 de Enero de 1896.—Jai

me Aparicio.

ESPIEL 
N-ám. 184

Don Maauel Olmo Caballero, Alcalde consti
tucional da esta villa.
Hago saber: que declarada vacante 

la plaza de farmacéutico titular de esta 
villa, el Ayuntamiento y Junta de Aso 
ciados en sesión de hoy, han acordado 
se anuncie la vacante, bajo las condi
ciones siguieotes:

1 .* La dotación sará de 999 pesetas 
anuales.

2 .' Tendrá obligación de surtir de 
medicamentos, á 160 familias pobres y

3 ." La duración del contrato será 
de dos años.

Los aspirantes á ella presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento sus 
solicitudes dentro de treinta días, con
tados desde la inseroión de este anua 
oio en el Boletín Oficial.

Espiel 6 de Enero de 1895.—Manuel 
Olmo.

Nim. 198
Hago saber: que debiendo proeeder- 

se por la Junta pericial á la oonfección 
del apéndice al amillaramieoto de la 
riqueza pública para el próximo año 
eoonómioo, se concede el plazo de quin
ce días, oontadvs desde Ia inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial, pa
ra que todos los propietarios, vecinos 
y hacendados forasteros, cuya riqueza 
haya sufrido alteración, presenten la 
relaoión correspondiente en la Secreta
ria de este Ayuntamiento.

Espiellb de Enero de 1896.—Manuel 
Olmo.

POZOBLANCO 
N-úni. 199

Don Antonio Cabrera Hermzo, Alcalde acci
dental del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.

Hago saber: que formado por el 
Ayuntamiento el presupuesto adicio
nal de esta villa para el año económico 
de 1894 á 95, se ha'la expuesto al pú
blico por término de quince días, du
rante los cuales se podrán hacer por 
estos vecinos las reclamaciones que es
timen oportunas.

Lo que se publica por el presente pa
ra general cono ci míe ato.

Dado en Pozoblanco á 4 de Enero 
de 1896.—Antonio Cabrera Herruzo.

^^ « OTi 

POSADAS 
Núm. 200

Don Pedro Vargas Muñoz, Alcalde presiden
te del Ayuntamieuto de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se en el mes de Febrero próximo, por 
la Junta pericial de este término, á la 
formación ¿el apéndice al amillara- 
miento para el año económico de 1895 
á 96, los oontríouyentes tanto vecinos 
ooiuO hacendados forasteros que hayan 
sufrido alteración en su riqueza y cu
ya variación deba comprenderse en 
aquel por algunas de las causes que se- 
aala el ®rt. 48 del Reglamento de 30 de 
Septiicabré de 1885, presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento hasta 
el día ^1 ¿el corriente mes. Ias oportu
nas relaoiones justificativas de la alte 
ración qne haya da íntroducirse en re
petido apéndice; advirtiéndose que las 
motivadae por ventas, sucesiones, per
mutas y demás traslaciones de domi
nio, habrá que aoreditarse estar loa do
cumentos registrados en el de la pro

piedad y haberse pagado los derecho! 
á la Hacienda, si el acto ó contrato es
tuviere sujeto ai impuesto; en la inteli
gencia de que transcurrido dicho pla
zo, no se admitirá ninguna declaración 
ó solicitud qee con tal objeto se pre
sente,

T para que llegue á conocimiento da 
todos los contribuyentes da este térmi
no y del público en general, se fija el 
presente en Posadas á trece de Enero 
de 1895.—-Pedro Vargas.—Antonio 
Uoeda, Secretario.

POSADAS
Núm. 234

Don Francisco Aranda Torrea, Aloalde acci
dental de asta villa.
Hago saber: que incluidos en el alis

tamiento de esta población para el 
reemplazo ordinario del Ejército del 
año actual, como comprendidos en el 
caso 5.“ del art, 46 de la ley, los mozos 
que á continuación se expresan,é igno
rándose el paradero de los mismos, por 
decreto de esta fecha he dispuesto oí* 
tarlos y Uamarlos por medio de edictos 
para que concurran ai acto de la reo- 
tificaoión de referido alistamiento, que 
tendrá lugar en estas Casas Capitulares 
el domingo 27 del corriente, y se pre
senten á la clasificación y declaración 
de soldados que ha de empezar á oele- 
brarse en dicho punto, el día 10 de Fe
brero próximo; advirtiéndoles que de 
no Comparecer á este último sin causa 
legal que lo justifique, ni hacerse re
presentar en el mismo por persona há
bil, se les instruirá el oportuno expe
diente do prófugo.

Posadas diez y seis de Enero do mil 
ochocientos noventa y cinco.—El Al
oalde, Francisco Aranda,—El Saoreta- 
rio del Ayuntamiento, Antonio Uoeda.

Mozos qne se eUan
Luís Ordóñez Avalos
Pedro Lucas Maldonado
Rafael Guadalcázar Pamplona 
Mariano Martínez López 
Marcelino Campos Amaya 
Antonio Diaz López
José Martínez García
Andrés Tolosa Montejurra 
Francisco Pallaré Huelva

MONTURQUE 
Número 224

Don Rafael de Lara y Jimenez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que haUándose termina

do en borrador el reparto formado en 
concepto de arbitrio sobre guarderia 
rural respectivo ai actual año eoonómi
oo, cuyo arbitrio se halla consignado en 
el presupuesto municipal da e-te año, 
queda expuesto al público en la Secre
taria municipal, durante el plazo de 
quince días, contados desde el siguien
te al en que aparezca inserto el presen
te ea el Boletín Oficial de la provin
cia, para que los comprendídee en él 
puedan examinarlo y aducir en so caso 
las reclamaciones que se consideren 
convenientes.

Dado en Monturque á 14 de Enera 
de 1895.—Rafael de Lara.
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la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
Oficial de esta proviucia, á las perso 
ñas contra quienes se entabla la de
manda, cuyos nombres, domicilios y 
demás oirouna anoiaa se dice que se ig
noran, y que lo son:la que deba percibir 
los ré íitos de un capital de censo de 

i 4.000 ducados impuesto por Alonso del 
Castiilo sobrela casa y eetadosdelseñor 
Marqués de Guadalcázar: la que ó las 
quedeban percibir tos réditosde 921.300 
reales con que el señor Marqués de Gua
dalcázar consignó que tsuia gravados 
todos sus bienes en escritura de 31 de 
Julio de 1779, otorgada en Córdoba an 
te Francisco de Maya: los herederos de 
la persona á enyofavorhipotecó D. Bar
tolomé Basabru, para responder de oier 
ta nd ministración, un censo de 146-500 
reales de principal sobre los bienea del 
señor Marqués de la Mejorada: la per
sona que se orea con derecho á percibir 
los réditos de 60ducados anuales, res 
peotivos á nn censo da 2.000 ducados 
de principal, dote da la capellanía fun
dada en la iglesia de la villa despobla 
da de tas Cuevas por doña Marla Daza, 
impuesto sobre los mayorazgos de la 
casa de Manuel, que poseyó el señor 
Marqués de Guadalcázar; los herederos 
de doña María Magdalena de Luna y 
García y sus demás hermanos, á quie
nes So adjudicó por muerte de doña 
Antonia García Negrete un capital de 
censo de 2.760 reates, impuesto sobre 
bienes de los mayorazgos que poseía el 
señor Marqués da Guadalcázar; y loa 
poseedores ó personas que se orean con 
derecho á un censo de 18,3.33 reates de 
principal y 560 de réditos áunos, im 
puesto en favor del víncato fundado 
por don Juan Cañete y Baena sobre el 
oonijo de Velaaqoitaa bajas, término 
de esta ciudad; cuyos gravámenes afec
tan, los cinco primeros á tos cortijos 
denominados Marquillos el bajoy Moro 
quit, Fontanar de Gordejuela y tierras 
de Aguilarejo, situados en el mismo tér
mino de esta ciudad, y el último al di
cho cortijo de Vetasquitae bajas; ha
biendo sido poseedor de los expresados 
bienes el excelentísimo señor don Isi
dro Alfonso de Sousa de Portugal y 
Fernández de Córdoba, Marqués que 
foé de Guadalcázar y de la Mejorada, 
Conde de Arenales y otros títutos; y se 
previene á todos los demandados que 
si no comparecen en los autos dentro 
del término señalado, les parará el per 
juicio que haya lugar en derecho, á cu
yo fin se hace constar que el Juzgado 
se encuentra establecido en la casa nú
mero siete, plazuela de la Compañía, 
de esta capital.

Córdoba catorce de Enero de mil 
ochooientos noventa y cinco.—El Es
cribano, Licenciado Rafael Pellitero.— 
V.* B,“: EI Juez de primera instancia, 
Francisco Fernández Vior.

MADRID 
Núm. 68 

Requisitoria
Don Joan de Caballos y Avilés, Comandante 

de infantería, Juez instructor del primer 
Cuerpo de Ejército.
Haciendo oso de las facultades que 

concede el Código de justicia militar,

JUZGADOS
HINOJOSA

Núm. 66
Doctor don José Muñoz Bocanegra, Juez da 

instrucción de este partido.
Por ei preset!te que ee puti'io&rá en 

el BoiiETiN Oficial de ente provincia y 
Gaceta de Wadrid, se cita y lUma A ua 
sujeto oonooido por el tío Pablo Gala, 
que última mente ha tenido au residen
cia eu la aldea de Pesadilla, cayo so- 
taal paradero y demás eirounstancias 
ee ignoran, para que en el térmiuo de 
cinco días comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración en sumario 
que instruyo sobre hurto de ganado la
nar, aperoibiendole que de no oompa- 
reoer Ie parará ei perjuioio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Hinojosa á tres de Enero 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
José Muftoz Bocanegra,—Por manda 
do de S. S,, Juan Angel.

ALIÍENDRALEJO
Número 70

Don Juan Saval Sacristán, Juez de instrue- | 
ción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita y 

llama al procesado Domingo Valle Gon
zalez, natural de la Alameda, casado, 
cantero, mayor de edad, residente últi
mamente en Fuente Obejuna, provin
cia de Córdoba,y coyas demás cirouns- 
tanoias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro de los diez dias si
guientes al de la última inserción de 
le presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en la Sala Audiencia de es 
te Juzgado á prestar la indagatoria 
oportuna en el sumario que en su con
tra y otros instruyo por disparo de ar
ma de fuego y otros delitos.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res de la nación, procedan á la basca, 
captura y remisión en su caso á este 
Juzgado, con las seguridades conve
nientes, del repetido procesado.

Dado en Almendralejo á cuatro de 
Enero de mil oohooientoa noventa y 
cinco,—Juan Saval.—Desuorden, Juan 
Flotes.

CORDOBA
Núm, 216

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de primera instancia de esta 
ciudad, en providencia dictada con fe
cha 13 del corriente mea, en loa autos 
juicio declarative de mayor cuantía pro
movidos por el Procurador de este Co
legio don Antonio González Aguilar, 
en nombre de don Jesús Marín y Ra
monet, sobre liberación y cancelación 
de los gravámenes que se expresarán, 
por la presente cédula se emplaza por 
segunda vez para que comparez cao en 
los autos personándose en forma, den
tro del término improrrogable de cin
co días, contados desde su inserción en 

por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza al soldado del batí. 1 Ión 
de Cazadores de Trinidad, número 28, 
de! Ejército de Cuba, Francisco Onei- 
ha Gómez, hijo de Juan y de María, 
soltero, natural de Rute, provinoia de 
Córdoba, pan que en el término de 30 
días que empezarán á coutarse desdo 
el siguiente al en que la presente re
quisitoria aparezca inserta en los perió 
dioos oficiales, se presente en esta Juz 
gado, calle del Desengaño,22,2.’; apar 
oibido que de no efeotuarlo en el refe
rido plazo será declarado rebelde, y se 
le seguirán los perjuicios á que haya 
lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 1894,— 
El Juez, Juan de Ceballos.—Ante mí 
el Secretario, Juan Moreno y Collado.

SEVILLA
Núm. 69

Don Mariano Luján y Tejada, Juez do ins
trucción del distrito del Salvador do esta 
ciudad.
Eu virtud del presents, sa cita, llama 

y emplaza por un sólo pregón, término

BstadLiahioau
Núm. 247

Fallecimienlos ocurridos el día 17 de Enero

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Sauta Marius Varón Casado 64 años Neumonía
San Loíenza Hembra Soltera 68 Lesión cardiaca
Santiago Varón Soltero 14 días Epetis
Salvador Hembra Casada 20 años Tuberculosis pulmonar

Córdoba 17 de Enero de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V.° B.”: El 
Alcalde, Aparicio.

Seeciondeannncios
-APÉNDICE

al amiUaramiento de 
la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria y los 
estados que se unen 
á este formulario, se 
venden en la impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letra
dos 18.

QiAÍSí.'feas
Las filiaciones; ci

taciones para la rec
tificación del alista
miento; para la cla
sificación y declara

de diez días, contados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, sin perjeioio de su inserción 
en loa Boletines Oficiales de esta pro
vincia y la de Córd ba, á Trifón Ortiz 
y Pareja, natural da Caeahuet, hijo de 
Antonio y Eustoquia, do este vaoinJa- 
río, en la calle San Juan de la Palma, 
número primero, soltare, albañil, de 
diez y siete años, sin instraoción, da 
estatura regular, ojos pardos, pelo cas
taño y de color trigueño, para que com
parezca en este Juzgado y Secretaría 
á contestar los oargos que Io resaltan 
en causa por sustiacción de uaraujasen 
el Parque de María Luisa; bajo la pre
vención de que. si no lo ejecuta, le pa
rarán los perjuicios que haya logar,

Al mismo tiempo so requiere á todas 
las autoridades tauto civiles como mi
litares, para que tan luego como lo en- 
oueiitreu le hagau conocer este llama
miento y lo presenten en este Juzgado, 
pues en hacerlo así admíaietraráu jus
ticia á la onal me obligo en igualdad 
de oircuostanoias.

Dado en Sevilla á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochooieutoa noven
ta y cuatro.— Mariano Luján.—Licen
ciado M. de P. Miguel. 

ción de soldados y pa
ra la conducción de 
mozos á la capital; 
las certificaciones de 
talla y demás formu
larios, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letra
dos 18.

En la imprenta del J)ZAr 
RIO DU CORD ORAs 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

ELpadrón para el impuesto de 
cédulas personales, las cédulas de
clarativas y las listas de cobranza.

Guías de caballerías.
Los pedidos se remiten á vuelta 

de correo.
Imprenta del Diario de Córdoba,
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